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VIDA COLEGIAL · Y además...

E
l pasado día 26 de mayo, pre-
sentada por el decano, José 
Pascual Pozo, impartió una 

conferencia sobre la profesión de 
Abogado el ilustre compañero y pen-
sador Antonio García-Trevĳano, que 
visitó la ciudad de Almería invita-
do por el Colegio almeriense. En la 
misma intervino Carlos Villaescusa 
García, Doctor en Economía. Coor-
dinador Territorial en Almería del 
“Cela Open Institute” para el Grado 
de Derecho (Universidad Camilo 
José Cela).

Antonio García-Trevĳano Forte 
(Alhama de Granada, Granada, 18 de 
julio de 1927) es un abogado, político, 
crítico de arte y pensador republica-
no español, destacado por su activis-
mo contra la dictadura franquista. 
Fue profesor de Derecho mercantil 
en la Universidad de Granada y no-
tario. En 1974 impulsó la creación 
de la Junta Democrática de España, 
de la que fue coordinador ejecutivo 
y redactor de su manifiesto.1 2 Asi-
mismo, tuvo un papel importante en 
la fusión de esta organización con la 
Plataforma de Convergencia Demo-
crática, dando lugar a la denomina-
da Platajunta, que unió en un solo 
frente a todas las fuerzas políticas 
de oposición al régimen franquista y 
de la cual fue presidente.3 Tras im-
ponerse en la transición española la 
opción de la reforma de la dictadura 
frente a la de ruptura democrática 

García Triviño disertó sobre la profesión del abogado

Presentados los nuevos logos del Colegio y del Aniversario

> El vicedecano, José Ramón Ruiz Medina atiende la exposición del 
ilustre compañero Antonio García-Trevĳano Forte.

> Aspecto del Salón de Actos que contó con una nutrida asistencia.

> Presentación de los nuevos logos

que defendía, abandonó la política 
activa.

En la actualidad lidera el Mo-
vimiento de Ciudadanos hacia la 
República Constitucional (MCRC) y 
continúa en la acción política, opo-
niéndose al sistema de partidos exis-
tente en España, al cual denomina 
«oligarquía de partidos estatales», 

«Estado de partidos» o partidocra-
cia, a la Constitución de 1978 y a la 
monarquía de Felipe VI, del mismo 
modo que se opuso a la de su padre 
Juan Carlos I, por no aceptar que 
éste hubiera sido designado como 
jefe del Estado por el dictador Fran-
cisco Franco. 
(Fuente: h�ps://antonioGarcíatrevĳano.com)

L
a Junta de Gobierno del Cole-
gio de Abogados de Almería ha 
acordado aprobar un logo que 

represente la imagen corporativa 
del Colegio acorde a los nuevos tiem-
pos, haciéndolo así coincidir con la 
celebración del 175 aniversario de 
su constitución, con independencia 
del escudo del Colegio que continúa 
vigente de conformidad con los Esta-
tutos del Colegio.

Han pasado 175 años desde el 13 
de junio de 1841, día en el que presta-
ron juramento los primeros 23 letra-
dos del Colegio de Abogados de Al-
mería. El órgano colegial nacía por 
segregación del de Granada y daba 

así los primeros pasos de una vida 
que lo ha transformado en uno de los 
más ínclitos vecinos de la capital.

El Colegio de Abogados ha deci-
dido implantar una serie de cambios 
que demuestren su dinamismo y vi-
talidad. Por ello, han comenzando 
por lo que salta a primera vista: su 
imagen. De esta forma, según expli-
caron ayer José Pascual Pozo, deca-
no del Colegio, y Ramón Ruiz-Medi-
na, vicedecano del mismo, todas las 
comunicaciones con los colegiados y 
entidades lucirán a partir de ahora 
un nuevo anagrama que aportará 
una “imagen más moderna” y acorde 
a los tiempos que corren.


